
    
Los suscritos, señores Julio Espinoza Ovalle, chileno, céed 

N* 10.931.698-9 y Juan + Jgnacio Ceballos Argo, chil 

identidad N” 13.724.324-5, ambos en calidad de apo 

INTERNATIONAL SA. sociedad organizada y CxXís 

con domicilio y sede principal en la ciudad de Santiago € ae , Chile 2, conforme consta 

de los certificados gue se adjuntan como documento habiitente, manifioslan Gue 

en la calidad invocada, por asi convenir a los inicreses de la compañía que 

representa; y en atención a lo dispuesto en el arfento + de la Ley Ref ; 

la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 

No. 591 de 15 de mayo de 2009 de dicho 1 país, otorgan PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del doctor Igo Francisco 

Alberto Salvador Crespo y del señor Agustín José Fernández Ferriolo. ciudadanos 

ecuatoriano y Uruguayo, respectivamente, domiciliados er la ciudad de Quiic, 

junta, en representa 

  

CIÓN 
AA Ecuador, con ce edu a de identidad para cue de ma 

de la compañia Cl ER INTERNATIONAL S.p.A. 
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S
c
 pr - 

=
=
 

cividades: 

  

a) Cumplir y hacer cumplir las decisiones ce la Junta General de Accionistas 

relativas a la compañía en territorio AA 

b) Ejercer la representación lega!. judicial y extrajudicial de la compañía en el 

territorio de la República del Ecuador, en alención a las instucciones otorgadas 

por ia Junta de Accionistas o por e; Representame Legal de la compañía en caca 

caso concreto; 

c) Actuar y cormparecer por disposición expresa de la Junta de Accionistas a 

nombre de la compañía, ante a cualquier persona natural o juridica de carácter 

público o privado, incluidas las entidades autónomas, 

d) Comparecer a toda clase de juicios en cualquier jurisdicción a nombre de la 

compañía, bien sea como actor previa disposición de la conmpaño: o demandalo 

una vez que se encuentre debidamente citada ésta, Pare eo podrán, presentar 

demandas, denuncias, acusaciones particulares, querellas, reconvenciones, 

plantear excepciones, allenarse a la demanda, desisti 16 

proceso, realizar IIS presentar pruebas, presentar peticiones, 

reclamos y recursos ante cua a ler entidad jurisdicciona 

púbtica; los apoderados y podrá absolver posiciones, reconocer documertos, 

deterir al juramento decis o. transial ir, someterse a resolucionos de 

arbitrales O árbliros, ecibir las cosas sobre :as cuales versare 

posesión de las mismas, sin necesidad de la comparecencia 

legal; además quedan facultados para asistir a las juntas, audiencias y otras 

  

a ardenminiotre , y de la administración 

triburnealos 
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